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Capacidad 
máxima de los contadores

En todos los casos en que por 
falta de estadísticas suficientemen
te comprobadas no pueda deducir
se con la precisión necesaria el 
consumo medio mensual, ó en que 
no haya acuerdo entre Verificado
res, fabricantes de electricidad y 
consumidores de ella, para zanjar 
todo género de discusiones se apli
cará la siguiente tarifa para la com
probación y marca de los conta
dores:

(Continuación)

Art. 58. Las Oficinas de verifi
cación avisarán, con arreglo al for
mulario núm. 3, y con veinticuatro 
horas de anticipación, á los propie
tarios de los contadores las verifi
caciones que hayan de ejecutar.

El registro en que anoten los 
Verificadores los datos reglamen
tarios se ajustará al formulario nú
mero 4.

Art. 59. Las Oficinas de las Em
presas y de verificación podrán 
exigirse recibí en el duplicado que 
se presenten de cuantos documen
tos se remitan respectivamente.

TÍTULO IV.
De los derechos de estudios, com
probación y marca de los contado

res eléctricos.
Art. SO. Los Verificadores per

cibirán en concepto de honorarios 
Por los trabajos que han de rea
lizar:

Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de Verificación de los 

contadores de electricidad.

Art. 62. Cuando temporalmen
te, por una ú otra causa, se elimi
ne el contador del circuito eléctri
co sin moverle de su tablero, ó se 
le deje sin funcionar, no será indis
pensable volverle á comprobar al 
entrar otra vez en corriente, á no 
estar comprendido en los artículos 
31 y 56, en cuyo caso se procederá 
conforme á lo allí dispuesto.

Art. 63. Los Verificadores da
rán recibos talonarios de las canti
dades que perciban por los dere
chos que en este reglamento se les 
asigna, y conservarán cuidadosa
mente estos libros con objeto de 
presentarlos á la Superioridad 
cuando ésta lo juzgue oportuno.

TITULO V.
De las infracciones á este Regla

mento.
Art. 64. Si á los Verificadores 

se les negara la entrada en algún 
domicilio cuando vayan á ejercer 
sus funciones á instancia de parte, 
se levantará acta, autorizada por 
testigos á los efectos que procedan, 
si el recurrente no prefiriera utili
zar otro medio legal.

Art. 65. Los Gobernadores en 
las capitales, y los Alcaldes en las 
demás poblaciones, corregirán ad
ministrativamente las infracciones

I reglamentarias que observen ó se 
les denuncien. Si se trata de faltas 
ó delitos comprendidos en el Códi
go? pasarán el asunto á la Autori
dad competente.

Art. 66. Si la infracción fuese 
descubierta por el Verificador ó 
personal á sus ordenes, lo hará 
constar, con expresión de toda cla
se de datos y detalles, en acta du
plicada, extendida en.papel de ofi
cio, que luego será reintegrado por 
quien corresponda.

Previa ratificación del firmante, 
le será devuelto uno de los ejem
plares, y el otro servirá de cabeza 
de expediente, que deberá trami
tarse por la Autoridad á quien cor
responda, con arreglo á la ley, se
gún la falta ó delito de que se trate.

Art. 67. Los Verificadores que

Pesetas.
“) Por el estudio de un Labo- 

ratorio de comprobación.
' Por el estudio de un siste

ma de contadores......
c) Por la comprobación y con

taste de cada contador 
horario ó que esté desti
nado á medir por término 
medio de cero á 25 kilo- 
vatios mensuales
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lr de 25 á 50 kilovatios 

mensuales por.término me-
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De cero á medio kilovatio 
inclusive

De medio á uno y medioid.
De 1*50 á 3 id  
De 3 á 6 id.. 1................
De 6 á 12 id
De 12 en adelante

En el caso de que se establezca 
una serie de contadores para su ve
rificación, necesariamente de igual 
capacidad todos ellos, tanto por 
una como por otra de estas tarifas, 
devengarán un 10 por 100 menos, 
siempre que el número de ellos ex
ceda de diez.

Sean en series, ó uno á uno, co
mo se efectúe la comprobación de 
los contadores en los Laboratorios, 
se considerarán incluidos en los 
derechos expresados las compro
baciones de rectificación masó me
nos detenidas que después hayan 
de practicarse en las instalaciones 
al dejar colocados aquellos en sus 
tableros, por lo cual no percibirán 
los Verificadores nuevos derechos.

Art. 61. Los derechos que se 
expresan en el precedente articulo 
serán abonados por los fabricantes 
de electricidad ó vendedores ó al
quiladores de contadores eléctricos, 
salvo los casos en que, comproba
dos estos aparatos precisamenle á 
instancia del consumidor, resulte 
que marchan á favor de este ó que 
no le perjudican en más del límite 
marcado en el art. 35, debiendo 
ser entonces el consumidor el que 
satisfaga los honorarios.

por si ó sus Ayudantes falten á este 
reglamento serán castigados con la 
multa de 5 á 125 pesetas; si reinci
dieran, con la de 250 pesetas y sus
pensión del cargo por seis meses, y 
en caso de segunda reincidencia, 
serán separados de sus destinos, 
sin perjuicio de las penas que pue
dan imponerles los Tribunales de 
justicia por los delitos en que ha
yan incurrido.

disposiciones transitorias.
1." En el término de cuatro dias, 

desde la publicación de este regla
mento, los dueños de contadores 
eléctricos y fabricantes de electri- 

I cidad remitirán á la Oficina del 
Verificador respectivo relación de 
los contadores que tengan en sus 
almacenes para ser alquilados ó 
vendidos, y en el plazo de ocho dias, 
á partir de la misma fecha, remiti
rán á la misma oficina nota de los 
que tengan retirados de la venta ó 
alquiler. En ambas relaciones se 
expresaré! el sistema, número y ca
pacidad del contador.

Igualmente remitirán, en el tér
mino de quince dias, relación gene
ral de los contadores que tengan 
en uso, con expresión de los datos 
anteriores y del nombre y domici
lio del consumidor en que se hallen 
colocados los pertenecientes á ins
talaciones particulares.

2. a Los contadores que actual
mente se hallan establecidos no es
tán sujetos al exámen y marca que 
por este reglamento se preecriben, 
siendo únicamente verificados en 
los casos 2.° y 3.° del art. 34.

3. a En el término de cuatro 
dias, á partir de la fecha de la pu
blicación de este reglamento, remi
tirán las fábricas de fluido eléctrico 
y los dueños y alquiladores de con
tadores relación de los que sin mar
car ni contrastar hayan colocado 
en instalaciones particulares desde 
el dia 1. de Julio del corriente pa
ra proceder á su inmediata verifi
cación.

Madrid 23 de Julio de 1901,—Vi- 
llanueva.

•_...........   8
si^estos últimos números



Formulario núm, 1 (Anverso apaisado.)

Fábrica ó Establecimiento de----------------------------

Movimiento ele contadores de electricidad efectuado en el día de la fecha.
*

SISTEMA.

Thomson. ...

Idem.............

Idem

Idem.............

NÚMERO 

del 
contador.

34.246

32.325

578

627

CAPACIDAD PROCEDENCIA.

Voltios. perios. NOMBRES. DOMICILIOS.

120 15 D.

120 3 Alm¡acén.

NUEVA SITUACION.

NOMBRES. DOMICILIOS.

D

D____________ —

120 25 D.

120 10 Compra.

Taller de reparaciones.

Almacén.

Verifl-

Si.

Si.

No.

No.

OBSERVACIONES.
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Formulario núm. 4.

Verificación de contadores eléctricos de la provincia de

Registro ele las verificaciones practicadas por el Verificador D.

LOCAL DONDE SE EFECTUÓ LA COMPROBACIONSISTEMA

Nombres. Domicilios. OBSERVACIONES.Nombres. Domicilios.

FECHAS 

de la verificación
FECHAS 

de la comprobación-

LOCAL DONDE SE EFECTUÓ LA VERIFICACIONNúmero _ _  CAPACIDAD
del

contador Voltios. Amperios.

COMISION MIXTA 
BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Eutracto del acta de su sesión del dia 
3 de Junio de 1901.
Abierta á las nueve bajo la pre

sidencia del Sr. D. Francisco Diez 
y asistencia de los Sres. Martínez 
Fábi egas, Carazo, Montero, López, 
Castro y Manjon, diose lectura del 
acta de la anterior de 29 de Mayo 
último y quedó aprobada.

Vista la comunicación del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del 
Norte, trasladando otra de igual 
autoridad de Castilla la Nueva, re
mitiendo la instancia promovida 
por el padre del soldado Norberto 
Ortiz del Rio, á fin de que se mani
fieste si esta Corporación ha dado 
cuenta á dicha Capitanía general 
de Castilla la Nueva ó á la Zona de 
un acuerdo referente al expresado 
mozo: la Comisión acuerda infor
mar que según resulta del expe
diente de quintas de Espinosa de 
los Monteros para el reemplazo de 
1897, el mozo Norberto Ortiz del 
Rio fué declarado soldado condi
cional por haber fallecido su her
mano en el Ejército de la isla de 
Cuba, cuya resolución se comuni
có al Sr. Coronel de la Zona de 
esta ciudad.

Dada lectura del oficio del Se
cretario de Villorejo, fechado en 
26 de Mayo último, interesando se 
le diga qué derechos le correspon
den, asi como á los demás indivi
duos que han intervenido en la 
formación del expediente de po
breza del mozo Inocencio Santa :

María Perez, que ha sido declarado 
soldado: la Comisión acuerda con
testar que se atenga sobre el par
ticular á lo dispuesto en el caso 
3.° del art. 98 de la ley de Reem
plazos.

Vista la instancia suscrita por 
Gabriel Novales, padre del mozo 
León Novales Villanueva, número 
47 por el distrito del Valle de Mena, 
solicitando sea levantada la nota 
de prófugo impuesta por el Ayun
tamiento á dicho su hijo, toda vez 
que ha cumplido con lo dispuesto 
por el art. 95 de la ley de Reem
plazos, justificándolo con el certi
ficado expedido por el consul de 
España en la Habana: la Comisión 
acuerda dejar sin efecto la expre
sada nota de prófugo y que el 
Ayuntamiento le clasifique y dicte 
el fallo que corresponda, remitien
do copia certificada del mismo.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma siguiente- 

Arraya— 1898. - Julián Marín 
Mateo, soldado condicional.

La Aguilera—1901. - Teófilo de 
la Cal Cayuela, pendiente de jus
tificación.

Fuentelcesped—1898.— Bonifa
cio Antón Díaz, excluido temporal
mente por corto.

Aranda de Duero—1901._ Ra
fael Pascual Arauzo y Atanasio 
Muñoz Gutiérrez, soldados.

Quemada—1901—Claudio Min- 
gmto Minguito, excluido temporal
mente por corto.

1898—Gregorio Benito Navares, 
pendiente de justificación.

Sotillo de la Ribera.—1901._ To
más Rey Velasco, Vidal Adrián Ló
pez, Julián Cilleruelo Calvo, Emi
liano Herrero Herrero y RoqueRey 
Monzon, pendientes de justificacion.

1898—Argimiro Barberá Gon
zález, pendiente de justificación.

Peñaranda de Duero.—1898— 
Felix del Val Garcia, pendiente de 
justificación.

Basconcillos del Tozo.—1898._
Eusebio Hidalgo Barriuso, soldado 
condicional.

San Juan del Monte—1901— 
Juan Francisco Cámara Arribas y 
Leandro del Cura Andrés, soldados 
condicionales.

Villalba de Duero—1899—Li- 
borio Cuellar Simón, pendiente de 
justificación.

Vadocondes—1898—Teófilo Ma- 
roto Langa, soldado condicional.

Los Valcárceres—1899—Inda
lecio Martinez Espinosa, soldado 
condicional.

Humada.—1899—Cesáreo Arce 
Calvo, pendiente de justificación.

Rabé de las Calzadas.—1901._
Braulio Pampliega Moral, soldado 
condicional.

Valle de Tobalina—1892—An
selmo Angulo Fernandez, pendien
te de justificación.

Castrogeriz—1901— Pedro Pé
rez Alonso, pendiente de justifica
ción.

Cañizar de los Ajos. —1901._
Amancio Perez Delgado, pendiente 
de justificación.

Belbimbre.—1899—Agustín Bre
zo Andrés, pendiente de justifica
ción.

Grijalba—1901— Ildefonso del 
Rio Rodríguez, soldado condicional.

Valle de Valdelucio.—1901.—Be
nigno Cabia Millan, pendiente de 
justificación.

. Iglesias—1901—Cayo Santa Ma
ria Rodrigo, pendiente de justifica
ción.

Pedresa del Páramo. —1901._
Eraclio López Martinez, excluido 
totalmente como religioso.

Revilla-Vallej era—1899— Mau
ricio Miguel Isar, soldado condicio
nal.

Padilla de Abajo—1899—Cons
tancio Castrillo Citores, soldado 
condicional.

Villasandino.—1901.— Baldomc
ro Citores Alvarez, excluido total
mente como religioso.

Arenillas de Riopisuerga—1901.
Emiliano Guerrero Tolin, sol

dado.
Padilla de Arriba—1898—Cons

tantino Castrillo Aparicio, soldado 
condicional.

Pampliega. — 1901. — Aguardo 
Merino Mariscal, soldado condicio
nal.

Puentedura. — 1901. — Nicolás 
Castrillo De Grado, soldado condi
cional.

1898.—Francisco Briones de la 
Riva, soldado condicional. La Co
misión acuerda señalar para la ce
lebración de las restantes sesiones 
del presente mes, los dias 4, 5, 10. 
12, 19, 25 y 30 y hora de las nueve.

Con lo que se levantó la sesión 
sindo las once y treinta.

Burgos 3 de Junio de 1901.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°zrEl Pre
sidente, Francisco Diez.


